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U N I V E R S I D A D   N A C I O N A L   D E   R I O   C U A R T O 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FISICO-QUIMICAS Y NATURALES 

L L A M A D O   A   C O N C U R S O   A B I E R T O 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO NRO. 293/24 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- 
CARGO/S: TRES (3) AYUDANTES DE PRIMERA EFECTIVOS CON DEDICACIÓN SEMI-
EXCLUSIVA.- 
 
ORIENTACIÓN DOCENTE: QUÍMICA I (CÓDIGO 3800 - Plan 2011 -; CÓDIGO  3817 - 
Plan 2023 -), para el dictado de esa/s asignatura/s u otras afines determinadas en el ámbito 
del Departamento de Química (Código 258) y/o de la Facultad.- 
 
ORIENTACIÓN EN INVESTIGACIÓN: ÁREA 4: SISTEMAS ALIMENTARIOS. PUNTO 4.5 
Calidad e inocuidad de los alimentos. PUNTO 4.6 Evaluación y certificación de calidad de 
los productos e insumos alimenticios. PUNTO 4.7 Nuevas tecnologías en la producción de 
alimentos: impactos económicos y sociales. ÁREA 6: ENERGIA, MATERIALES Y 
TECNOLOGIAS. PUNTO 6.3 Energías renovables y no renovables. Fuentes no 
convencionales. PUNTO 6.4 Uso racional y eficiente de la energía. PUNTO 6.5 Tecnologías 
para combustibles. PUNTO 6.6 Nano y micro tecnología. Nanomateriales. PUNTO 6.7 
Alternativas de cultivos energéticos y procesos para la producción de biocombustibles. 
PUNTO 6.8 Biotecnología. PUNTO 6.9 Materiales sintéticos y naturales. ÁREA 7: 
DESARROLLO SUSTENTABLE, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y CALIDAD DE VIDA. 
PUNTO 7.2 Recursos naturales y/o ambientales. Geología. Planificación y Gestión. PUNTO 
7.3 Recuperación y reciclado de residuos. Tratamiento y disposición de desechos y 
efluentes. PUNTO 7.4 Calidad y sustentabilidad. Evaluación, desarrollo y aplicación de 
indicadores. Evaluación de impacto ambiental. PUNTO 7.5 Contaminación. Restauración 
de ambientes degradados. PUNTO 7.6 Sistemas sanitarios. PUNTO 7.7 Tecnologías para 
la salud y la calidad de vida. PUNTO 7.9 Biosimilares, aplicaciones tecnológicas y 
tratamiento de enfermedades. PUNTO 7.13 Nanomedicina. ÁREA 8: DESARROLLOS EN 
DISCIPLINAS ESPECIFICAS. PUNTO 8.4 Ciencias Químicas: Química analítica, química 
inorgánica, química orgánica, fisicoquímica. (Según Resolución del Consejo Superior 
175/23 -Anexo I).- 
 
DEPARTAMENTO: Química.- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
“ARTICULO 42.- Las designaciones de los Docentes resultantes de los concursos no implican la consolidación de dichos cargos en la 
Unidad Pedagógica concursada (Cátedra, Departamento, etc.). Dicha designación depende de eventuales modificaciones de los planes 
de estudios, reorganización de la Facultad u otras razones que decida la Universidad. (…)” (Resolución Nº 179/2006 del Consejo Directivo 
– Fac. de Cs. Exactas, Fco.-Qcas. y Naturales). 

--------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------- 
INSCRIPCIONES: 
   

       APERTURA:          18/10/2024          -          CIERRE:         15/11/2024 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 

Las condiciones mínimas exigidas podrán solicitarse por correo electrónico a la Secretaría del 
Departamento de Química: 
     quimica@exa.unrc.edu.ar 
 

TEL. 0358-4676233 (Sec. de Departamento) ó al 0358-4676226 (Sec. Administrativa de la 
Facultad). 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este aviso se encuentra publicado en el sitio web https://www.exa.unrc.edu.ar (Docentes). 

Las solicitudes de inscripción a los Concursos Docentes efectivos se encuentran sujetas a las pautas 
establecidas en ANEXO a la Resolución del Consejo Directivo Nro. 064/22 de la Fac. de Cs. Exactas, Fco.-
Qcas. y Naturales.- 
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